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Describe las actividades de alistamiento, verificación de rutas, instalación de soportería, montaje de
bandejas eléctricas y cables, y puesta en funcionamiento del generador siguiendo los protocolos de

Instrucción 03/2023, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre tramitación de
instalaciones de autoconsumo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El peticionario presenta en el Área o, en su caso, Dependencia de Industria y Energía de las
Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno de las provincias afectadas, la solicitud de 

2026 Guía de interpretación de la obligación de instalación de infraestructuras de recarga eléctrica
en estaciones de servicio que acomentan reforma junto con la revisión del título administrativo, 

En esta sección se detalla toda la documentación e información necesaria sobre el proceso para
poner en servicio una instalación de generación con conexión a la RdT o a la RdD (para
instalaciones o 

El procedimiento para la tramitación y puesta en servicio de instalaciones de generación de
electricidad descrito en el presente documento se aplica a todas aquellas instalaciones de
generación y 

El procedimiento para la puesta en servicio es el establecido en el Decreto 70/2010, de 7 de
octubre, del Consejo de Gobierno, para la simplificación de los procedimientos de autorización,
verificación e 

Declaración responsable para la puesta en servicio de nuevas instalaciones de generación de
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energía eléctrica, así como de sus modificaciones de importancia. También se tramitará con GE-A
los 

El presente documento detalla el procedimiento de notificaciones operacionales recogido en el Real
Decreto 647/2020 y el Reglamento (UE) 2016/631, que abarca desde la energización de un
Módulos 

En primer lugar, se describe el ámbito de aplicación según el Real Decreto 647/2020 de los MGE
que se conecten a las Redes de Distribución (RdD) y el procedimiento general de puesta en
servicio.
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